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GUATEMALA 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA 
Consulting services 
SUPERVISIÓN DE LA REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 13 HOSPITALES 
Solicitud de Expresiones de Interés: No. CM-MSPAS/01-2011; NOG: 1470337 
Fecha límite: 8 de marzo de 2011 
 
El Gobierno de la República de Guatemala ha recibido un financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Préstamo 1852/OC-GU Programa 
Fortalecimiento de la Red Hospitalaria, para el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS), y se propone utilizar una parte de los fondos para la contratación de los servicios de 
consultoría supervisión de la rehabilitación y equipamiento de 13 hospitales de la red hospitalaria 
del MSPAS bajo la SP-MSPAS/01-2011. 
 
La consultoría para la cual se esta solicitando expresiones de interés, tiene como objetivo realizar 
la supervisión de los trabajos de rehabilitación de obra civil, instalaciones y equipamiento de los 
13 hospitales seleccionados de la Red Hospitalaria del MSPAS, así como el manejo de los 
documentos técnicos, administrativos y financieros que sirvan para la correcta ejecución de los 
proyectos, así como los trámites que conlleve el proceso de la rehabilitación y equipamiento en 
lo inherente a estimaciones de trabajo, pruebas de laboratorio y todo lo referente a viabilizar la 
ejecución de la obra y equipamiento, tanto en la calidad como en los tiempos establecidos. Los 
hospitales a rehabilitar se detallan a continuación: 
 
*Hospital de Cobán 
*Hospital de Chiquimula 
*Hospital de Jutiapa 
*Hospital de Jalapa 
*Hospital de Salamá 
*Hospital de Ortopedia 
*Hospital de Chimaltenango 
*Hospital de Sololá 
*Hospital de Quetzaltenango  
*Hospital de San Marcos 
*Hospital de Coatepeque 
*Hospital de Mazatenango 
*Hospital de Escuintla 
 
La duración de los servicios de consultoría, será aproximadamente de 395 días calendario. 
 
El MSPAS invita a firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios 
solicitados. Las firmas consultoras interesadas, deberán proporcionar la documentación que 
contenga la información que demuestre que están calificadas para prestar dichos servicios. 
 



Las firmas consultoras deberán contar con experiencia en supervisión de proyectos hospitalarios 
para lo cual deberá acreditar experiencia en la supervisión de construcción y/o rehabilitación y 
equipamiento hospitalario. Deberá poseer experiencia de trabajo en proyectos hospitalarios en la 
región. 
 
La expresión de interés deberá contener al menos la información siguiente: 
 
*Descripción de trabajos similares realizados, (indicar montos, plazo de ejecución y documentos 
probatorios).  
*Descripción de trabajos similares en ejecución, (indicar montos, plazo de ejecución y 
documentos probatorios). 
*Documentación legal, en la que conste su personería jurídica. 
*Estados Financieros de los últimos tres años. 
*Organización de la firma consultora. 
 
Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>, edición GN-2350-7. 
 
A partir del análisis de las expresiones de interés que se reciban, se conformará una lista corta de 
firmas elegibles, las cuales serán invitadas a presentar propuesta. 
 
Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección abajo 
indicada, durante horas hábiles, a más tardar siete días antes de la fecha de presentación de 
expresión de interés, en horario de oficina de 8:30 a 16:30 horas (hora local).  
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más 
tardar el 8 de marzo de 2011, hasta las 16:30 horas. 
 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 
Atn: Coordinación de Adquisiciones del Programa  
Fortalecimiento de la Red Hospitalaria 
6ta Avenida 3-45 zona 11, Guatemala 
Edificio Anexo, 3er. Nivel, Oficina 2 
Tel: (502) 2472 2213 
E-mail: Adquisiciones_1852@yahoo.com 
 


